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INSTITUlO rrnrnAL DF 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLlJCIÓN MEDIANTE l.J\ ~UAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDE,RAL1 DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA Y AUTORIZA LA TRANSICIÓN AL 
RÉGIMEN DE CONCESIÓN \DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN DE CINCO PERMISOS DE .RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA 
RESPECTIVAMENTE, UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO PÜBLICO PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE 

ANTECEDENTES 

... 1. Otorgamiento de Permisos. El Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), 
otorgq diversos pérmisos para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico (los "Perrf1isos") a favor de l9s personas morales de carácter 
público (los "Permisionarios") que se indican en el Antecedente 11, para prestar e: 
servicio de televisión radiodifundida a travésl.de las estaciones, con distintivo de 
llamada, canal, . cobertura y vigencia, de~critas en el Anexo 1 oe la presente 
Resolución. 

11. s6J1citudes de Refrendo o Prórroga. Mediante diversos oficios con fechas de 
presentación precisadas en el siguiente cuadro, asy:omo en el citado Anexo 1, los 
Permisionarios por conduéto de su representante legal, solicitaron al Instituto el 
refrendo de los Permisos (las "Solicitudes de Prórroga"). 

- / ) 

. 

' .· 

Fecha de 1 Fecha dj 1 
Fecho de _-

Conceslónorlof D!sttntlvo de expedición del Vigencia d~I Tllulo _de 
Na Perrnlslonario Pobloc\O~ Principal a Servl! llamada Bando Canal Analóglco{Tffi TiluJo del l'efm1so Perm!!o o· del Titulo de Spllcitud de _ Solicitud de_- 1 

1 o de! Título de Refrendo 
- -

Prór!OQO Transición ' ; Retrendo 
. · . . . . . 

' GOBIERNO DEL ESTADO DE lOde octubre de 2C05 ol 9 1' VALLECILLO, NUEVO LEÓN XHCLL \lDT " (548-554) MH; 25-mor-15 02-jul-15 lº-ago-15 
NUEVO LEÓN 

' 
de oclubre de <D17 

2 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

H_9UERAS, NUEVO LEÓN XHHGR IDT 27 (54&ó5il) MHz 25-mar-15 10 de octubre de 200501 V 
02:-íu!-15 19-0¡;¡o-lti 

NUEVOLfÓN de oc1ubre de Xl17 

3 
GOBIERNO DEL ESfADO Df 

LOS HERRERA, NUEVO L~ÓN XHHRR IDT 27 (548-554) MH; _,,, 25-rnor-15 10 de octubre de 2005 ol 9 C2-jul-l'S 19-0Q0-15 
"--NUEVO LEÓN de oclubre de Xl17 

' 
GdBIERNO DEL ESTADO DE 

~Bl/:IAS HIDALGO, NUEVO LEÓN XHNS'\ IDT 2• (~516)MH; 2S..mor"l5 
23 de mayo de 2005 al 22 ¡ 02-jul-15 19-ogo-15 

NUEVO LEÓN de mavode 2017 

5 
GOBIERNO DEL ESfADO DE 

PURUANDIRO, MICHOACÁN XHMPU IDT "' l'flJ.EIJ6) MH; 19-leb-15 
25 de febrero de 2ill5al 24 

26-mer..--!5 15--ene-15 1 

MICHOACÁN de febrero de 2017 1 

' 

1 

"'111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DbF")"el "Decreto por el que se reforman/y 
adicioflan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el yual se 
creó el Instituto. ' 
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IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en DQF ef "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan 

. / 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el -

--"Decreto de Ley"), mismo que entró'en vigor el 13 de agosto de 2014. 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septieh,bre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicadci el 17 de octubre de 2016. 

\ . 

VI. Autorización para realizar transmisiones digitales. El lnstituJo, mediante los oncios que 
.se detallan en el Anexo l, autorizó a losPermisionarios la 'realización de transmisiones 
digitales a través de alguno de los mecanismos señalados en los artículos 7

1 
y 8 de la 

Política parq la Transición a la Televisión Digital Terrestre, publicada en el DOF el 11 de 
septiembre de 20J4. 

VII. Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones. Con techa 24 de 
julio de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno Íiel Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos Generales para 
el otorgamiento de las\concesiones a que se refiere el título cuarto qe la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). 

' 
VIII. Solicitudes de Transición. En términos de lo dispuesto en el artículo Décimo Séptimo\ 

Transitorio del Decreto de Ley, los Permisionarios exhibieron ante el ln~tituto, los 
respectivos oficios mediante los cuales solicitan transitar los Permisos al régimen/de 
concesión para uso público (las "Solititudes de Transición") a que se refiere la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (lá - "Ley"), dentro del plazo 
establecido para tal efecto en los Lineamientos. 

1, 

( 

IX. Terminación de transmisiones analógicas de televisión radiodifundida. Conforme a 
lo establecido en el artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley, la 
transición a la televisión digital terrestre culminó el 31 de qiciefnbre de 2015, es decir, 
todas las estaciones de televisión debieron conciuir sus transmisiones analógicas en 

• 1 

esa fecha, o bien, en los términos señalados en el "Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del lnstitutc: Federal de Telecomunicaciones establece las eotaciones. y 
equipos complementarios que deberán continuar realizando transmisiones 
analógicas de televisión radiodifundida de acuerdo con los supuestos normativos 
contenidos en los párrafos séptimo y octavo del arfículo décimo noveno transitorio 
del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

1 / 

Radiodifusión y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Éstado Mexicano; y 1 

/' 
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se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicacióQeS y radiodifusión" publicado en el DOF el 31 de diciembre de 
2015. 

X. Opinión de la Secretaría dé Comunicaciones y Transportes. La Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "SCT") por oficio 1.- 163 de fecha l O de agosto de 
2016, emitió la opinión técnica solicitada por la Unidad de Concesiones y Servicios, 
mediante oficio IFT/223/UCS/945/2016 de fecha 15.de junic:¡ de 2016, respecto de la 
Solicitudes de Prórroga materia de la presente Resolueión. 

XI. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto. La Unidad de Espectro 
Radioeléctrico por oficio IFT /222/UER/DGPE/001 /2017 de fecha 11 c:je enero de 2Ul 7, 
emitió la opinión solicitada por la UAidad de Concesiones y Se,rvicios mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/1830/2016 de fecha 15 de junio de 2016, en relación al interés 
público de recuperar las frecuencias del espectro radioeléctrico asignadas orlos 

Pern¡isionarios. 

En virtud de los /Antecedentes referidos y, 

. -·CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28 pprrafo décimo . / 

qu)nto de la Con~titución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
ln~tituto \s un órgano.autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en Id Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene l:i su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. así corno del acceso a 

\ ! infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, g,.?mntizando lo establecido en 

r 

i i 

los artículos 60. y 7o. de la propia Constitución. , 

!Asimismo, el párrafo décimo sexto c:jel artículo 28 de la Constitución establece que el· 
Instituto es la autolidad en materia' de" competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre otros aspectos, le cprresponde 
regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el' objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la com¡petencia \''la libre concurrencia e imponer 
límites al concesionamiento. y a la propied~d cruzada qué controle -varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 

sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geog. rá. fica, garantizando lo dispuestx. ,, 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. - . 

••. . • 1 
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Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revoca¿ión, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u ;operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de rabodifusión y telecomunicaciones. 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción \1 
de la Ley y 6fracciones1 y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto 
la f6cultad de otorgar las concesiones prevista;·en dicho ordenamiento legql y resolver 

' sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34, fracciones 1 y 11 del Estatuto .. 
Orgánico corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar 
las sdlicitudes de prórroga, así como las solicitudes de transición para el otorgamiento de 
concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consJderación del Pleno. 

En este orden de ideas y CO[\Siderando que el Instituto tiene a 'pu cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y 10 radiodifusión, así como la 
facultad para otorgar las concesiones previst6s en la Ley y resolver sobre la prórroga de 
permisos, el Pleno, órg~no máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra 
plenamente facultado para resolver sobre la solicitud de refrendo o prórroga, así como 
las solicitudes de transición para el otórgamiento de concesiones para uso público. 

\ ' ---. ·, 

SEGUNDO.- Marco jurídico aplicable. Para efectos del trámite e integración de las 
Solicitudes de Prórroga materia, de la presen¡e Resolución, deberán observarse los 
requisitos establecidos en la legislación vigente al momento de presentación de las 
mismas, esto es, en concordancia con lo establecido en el artículo 114 de la Ley. 

' 
De igual forma, lo_sPermisos en su condición quinta "Vigencia del Permiso" establecE¡1n 
una vigencia de 12 (doce) años y señpla en su parte conducente que el permiso podrá, 
en su caso, ser refrendado en términos de Ja normatividad vigente al momento de emitir 
la resolución correspondiente. 

Ahora bien, el artículo 114 de la Ley, que en su parte conducente prescribe lo siguiente: 
) 

"Artículo 114. Para el otorgamiento de las- prórrogas de concesiones de bandas de 
frecué1ncias o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al Instituto 

' dentro del ano orevio al inicio de fa última quinta parte del o/azo de vigencia de la 
concesión, se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obliaaciones establecidas én 
la Li9y y demás disposiciones aPticobfes, así como en su título de concesiÓ!]_•_ 

El lnstitut~--resolverá dentro del/año siguiente a la presentación de la solfcitud,- sí·existe interés 

cWb ,¡,{ =";'w o"";"'"º"-:"''"°º o" '"f- °""'"~, ~ ='Y', 
• i 
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notificará al Concesionario su determinación y procederá la terminación de la concesión al 
--..."término de su vigencia. 

En caso que el instituto determine que no existe Interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo plazo 
señalado en el artículo anterioc siempre y cuando et cqncesionario acepte, previamente, las 
núévas condiciones que f~e el instituto entre las cuales incluirá el. pago de una 

' ' cbhtraprestación. 

(, J" 
(Énfasis Añadido) 

/ 
\ 
'I 

Así, esta disposición señala que para el otorgamiento de las prórrogcis será necesario: i) 
solicitarlo

1
al Instituto dentrodel gño previo al inicio de la últimd quinta pmte del plazo de 

\ ' vigencia, ii) est.ar al corriente ~n el cumplimiento ae las ~bligaciones establecidas en la 
Ley y demás disposiciones apli,cG:¡bles, así como en su título de concesión, iii) determinar 
si existe interés público por p9rte del Instituto en recuperar el espectro radioeléctrico y, 

' / 

iv) de ser el caso, aceptar previamente las nuevas condiciones. 

En ese sentido, en cuanto ÓI requisito de temporalidéld ordenado por la Ley, los 
/ 

Permisionarios deben presentar su solicitud de prórroga un año previo al inicio de la 
última quinta parte del plazo de vigencia del permiso,.no obstq¡;ite en el caso que nos 
ocupa dicho plazo no podría ser exigible considerandp la fecha de expeqidón y· 
notificación de los títulos a los soliCitantes, ya que el término para la presE(ntacióh de las 
Solicitudes ya había transcurrido cuando se hicieron conocedores del aéto 
administrativÓ, es decir, lostrtulos de permiso objeto de la presente prQ/roga. 

/ 

En consecuencia de lo anterior, por un principio de certez9 jurídica la exigibilidad del 
plazo no sería aplicable, toda vez el artículo 1.14 de la Ley, prevé que los c:::oncesionarios 
deberán gozar de un año para la presentación de la solicitud de prórroga de que se 
trate. Esto significa que en un procedimiento administrativo no podría disminuirse la 
opmtunidad que tendría por ministe¡io de ley, es decir, un año íntegrol)ajo el entendido 
de que éste debe computarse, prelvio a la última quinta parte de la vigencia\del permisp, 
eje lo cqntrario, se coartaría el derecho que tienen los interesados para le presentación 
de su prórroga dado que se daría un plazo menor al establecido en la Ley. 

( 

Ahora bien, dado que el plazo de la Ley no le es aplicable por los motivos antes 
expuestos, debe atendersE;> a lo dispuesto en la Condición Quinta de los Permisos, que 
señala la posibilidad legal de refrendar los permisos otorgados. No obstante, debe 
señalarse que la misma no señala un 1 periodo espec(fico para la presentación de las 
respectivas solicitudes, esto significa que los Permlsionarios en términos de su título de 

permiso, gozaban de un plazo abierto para solicitar ante la autoridad el refrendo de sus "K.. / 
~ \ ~ ', 
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autorizaciones para usar\y aprovechar el espectro radioeléctrico para la prestación de 
los servicios, en las poblaciones autorizadas. 

En tal sel'itido, considerando que los Permisionariosno se encontraban sujetos a un plazo 
vinculante para la presentación de su solicitud, se deberá tenér por cumplido el requisito 
de temporalidad en el entendido, de que ésta siempre deberá ser presentada durante 

la vigencia del PE)rmiso respectivo. 

- ' 1 Por otro lado, en relación al cumplimiento de obligaciones séñalado en el artículo 114 
de la.~ey, dado que er:Ua presente Resolución se resuelven en un solo acto los trámites ·. 
de prórroga y transición _el reqúisito debe atenderse conforme al artículo Segundo 
Transitorio de los Lineamientos, <qs decir, mediante deciaración expresa pard cumplir con 
la condiciones pendientes establecidas en el título de permiso al momento de las \ 
determinaciones de mérito. 

Ahora bien, en relación sobre el interés de recyperpr el E)Spectro radioeléctrico por parte 
del Instituto de las bandas dsignadas a dichos permisionarios, tal y como se señaló en el 
Antecedente XI de la presente Resolución, la Dirección General de Concesiones de 

' ~ \ 
Radiodifusión solicitó el dictamen correspondiente. 

. ! 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido por el artículo 173, inciso c), fracción 11, en relación con el 
diverso 17 4-L, fracción 1, de la Ley Federal de Derechos, por concepto de prórroga de 
concesiones en materia de radiodifusión para el uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuenc;ias del espectro radioel.éctrico para uso público y social, rEJspecto d.e la 
concesión que se solicita prorrogar, como es el caso que nos ocupd y gye debe 
acompañars~al escrito de petición. 

Por otro lado, por lo que hace al esquema de tr.ansición de permisos al régimen de 
concesión, el artículo 28 de la Constitucióri; párrafos décimo séptimo y décimo octavo 
establecen los tipos de concesiones-en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
así corno los mecanismos pl:ira su otorgamiento. 

( 

Así, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución indica que las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social, inciuyendo en esta 

\ , 
última modalidad a las comunitarias y a las indígenas, debiend0 sujetarse de acuerdo con 

r sus fines/a los principios senalados en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de la Constitución. A 
con}inuación se transcribe de m(;mera íntegra el párrafo citado: 

"Artículo 28 . . 
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Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones-' 
o cambios de control accionario, titularidad ,u/ operación de sociédodés relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y tefecomunicacion,e;. El Instituto notificará al 

/ Secretarió det ramo previo a su determinación, quien podrá em'Ítir uno opinión técnica. Las 
concesiones podrán Ser para uso comercia/, público. privado v social aue incluven las ·, 

comunitarias v las indígenas, las aile se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los principio;/ 
establecidos en los artícu/es 2o., Jo., 60. v lo. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto 

. ' 

de las contraprestaciones por ef Otorgamiento de fas concesiones, así comd por Ja autorización 
de servicios vinculados a éstas, previa opinión de fa autoridad hacendar/a. Las opiniones a que 
se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un p/070 no mayor de treinta 
días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan fas opiniones, el Instituto continuará los trámites 
correspondientes," 

(Énfasis añgdido) 

A su vez, el p\)rrafo aécimo octavo del mismo precepto constitucional señala que, 
tratándose de concesiori·es del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante 

· -- licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
\ concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; y tratándose de concesiones para uso público y social, las mismas 
se otorgarán bajó. el mecanismo de osignación directa y sin fines de lucro conforme a lo 
previsto por la ley de la materia. ' -

A continuación se realiza la transcripción del párrafo en comento: \ 
~-

"Artículo 28 . ... 

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante Jícitación pública, a fin 
de \ase_gurar la máxima concurrencia, preiliniendo fenómenos de concentración que 

/ ' 
contraríen el interés público y asegurando el rrienor precio de los servicios al usuario final; en 
ningún caso el factor determinante pqra definir al ganador de fa licitación será meramente 
económico. Las concesiones oara uso oúblico y social serán sin fines de lucro y se otorgarán 
bajo e/ mecanismo de OSfanac?ión d/recfa conforme a Jo Previsto oor fa ley y en condiciones 
aUB garanticen la transparencia del procedimiento ... 

(Énfasis Añadido) 

\/ / 

En correspondencia con la norma constitucional, Id Ley establece los tipos de
concesiones para pr-estar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión así como de 
espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 

1 

Así, el artículo 76 del mismo ordenamiento legal establece los tipos di:J concesiones sobre 
el espectro radioeléctrico que confieren el derecho de usar, aprovechar y explotar 

. / 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, 
prevé que sean para us.o comercial, público, privado o social. P°'ª'º~X 



/ 
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Por lo que hace al uso público, la fracción 11, del propio articulo 76 de la Ley dispone que 
' éstas únicamente se otorgan a los Poderes de la Unión, de. los Estados, los órganos de 

Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las 
institucior)e~ de educación superior de carácter público sin que puedd usarse, . 

1 ' 

aprovecharse o explotarse el espectro radioeléctrico con fines de lucro, corno se lee. a 
continuación: 

"ArtiCulo 76. De acuerdo con sus fi!'1_es, las concesfones a que se refiere este 
1
capítulo serán:'-

//. Para usa público: Confiere el derecho o loy Poderes de la Unión, de los Estac:fos, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos v las, 

instituciones de educación superior de ¿orácter público oara proveer servicios de 
1 

telecomunicaclonBs y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines ,'y atribuciones. 

(Énfasis Aña~ido) 
! 

' 

Efectivamente, tratándose de concesiones sobré' el espectro radioeléctrico para1 us6 
público, de conformidad con lo dispuesto en la norma constitucional supracitada, la ley 
prescribe que su otorgamiento debe realizarse mediante asignación directa, esto es, 
mediante un mecanismo que no involucra un procedimiento de licitación o con~urso de 
carácter público. En este mecanismo únicamente pueden intervenir como solicitantes los 
poderes públicos y demás personas jurídicas de carácter público a que se refiére la 
fracción 11 del artículo 76 de la Ley. · ·. 

/ / 
Ahora bien, en cuanto a la vigencia para las concesiones de carácter público la Ley 
prevé que su concesionamiento puede reali±arse hasta por quince años y que pueden 
prorrogarse hasta por plazos iguales. ~I respecto, el artículo 83 de la Ley expresamente 
dispone: . r· 

1 

"Artí~ulcb 83. Las concesiones sobre el espectro ra_dioeléctrico oara uso púbfico--o sO.cial \se 
otoraarán mediante asignación directa hasia por quince anos y podrán ser prorrogadas hasta( 
por plazos iguales: conforme lo dispuesto en el capítulo VI de este Título/ Bajo esta modalidad 
de ... concesíones no se podrán prestar servicios con fines de lucro, ni compartir el espectro 
radioeléctrico con terceros . . LÓ' anterior, ·fin peryuicio de la multiprogramación de ias 
concesiones de radiodifusión _en la que se podrá ofrecer capacidad a terceros d~ 

' conformidad con esta Ley. " 

(Énfasis anadido) 

\ 
Por su parte, el artícfÍulo 7p de la Ley establece que se requiere concesión única para uso 

públ;co coaodo re ooce,oe, º""°' o apco,ochm baodm de l~cceocy:o 

\/ 
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radioE!léctrico que no sean de uso libre. En consecuencia con lo anterior, el segundo 
párrafo el artículo 75 del

1 
mismo ordenamiento establece que cuando la explotación de 

los servicios objeto de 'la concesión sobre espectro radioeléctrico requiera dE( una 
concesión única, ésta se otorgará en el mismo acto administrativo, salvo que el 
conce~ionario ya cuente con una. 

En" ese sentido, el artículo 67 de la Ley distingue a la concesión única, necesaria para 
r;¡restar (todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro 
tipos de acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o social. En particular, dispone 
que las concesiones para uso público confieren a lo~ Poderes de la Unión, de los Estados,, 
los 0rganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constituc;i_onales 
autónomos y la$ instituciones de educación superior de carácter público, el derecho de 
prestar servicios de radiodifusión y telecomunicaciones para lograr el cumplimiento de sus 
propios fines y atribuciones, sin fines de lucro, como se advierte de la lectura siguiente: 

) 

"Arlfcu/o 67. De acuerdo con sus fines, la concesión única será,' 

11. Para uso público: Confiere el derecho-0 los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios. los órganos constitucionales autónom?s v las 
instituciones de educación superior de carácter público para oroveer seNicios, de 
telecomunicaciones v radiodifusión pata el cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

\ 
Bajo este tipo de conce~j9nes se i~luyen a los concesionarios d permislonarios de servicios 
públicos, distintos a Jos de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean 
necesarias para Ja operación y seguridad del seNicio de que se trate. 

En este tirpo de concesiones no se podrán explotar o prestar con fines de lucro ser..:icios de. 
telecomunicaciones, de radiodifusión o capacidad de red. de lo contrario, deberán obtener 
una concesión para uso comercial; 

! 

(Énfasis Añadido) / 

Ahora bien, respecto al procedimiento para transitar los permisos de rqdiodifusión al 
régimeri de concesiones establecido en la Ley, el artículo Décimo Séptimo' Trar:isitorio del 
Decreto' de Ley, dispone lo siguiente: 

"DÉCIMO SÉPTIMO. Los perrnisos de radiodifusión que se encuentren vigentes 01en proceso 
de re1rendo a la entrada en 'vigor de/ presente Decreto, deberán tranSifar al régimen 1fe 
concesión correspondiente dentro del año sigu/ente a 10 entrada en vigor de fa Ley Fedé'ral 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en los términos que establezca el Instituto. Los 
permisos que hayan sido otÓrqados a los poderes de Ja Unión. de los estOdos, los órganos 
d~ Gobierho del Distrito Federal, los municipios. Jos órganos_constituciona/es autónomos e 

\ 

y 
9 



instituciones de educación superior de carácter público deberán transitar .al régimen de 

1conc·Bsión de uso público, mientras que el resto df?_ los permisos otorgados deberáh hacerlq 1 

al régimen de concesión de uso social. ) 

\ 
- ' 

Para transitar al régimen de concesióh correspondiente, los oermisionarios deberán 
presentar solicitud al Instituto Federal de Telecomunicaciones, quien resolverá 110 
conducente, en un plazo de noventa días hábiles. 

En caso de, no cumplir con el presente artículo, los permisos concluirán su 
vigencia." 

(Énfasis anadido) 

DEO) la interpreta6ión armónica y sistemática de los artículos referidos, se desprende que 
el mecanismo mediante el cual se homologa' el régimen de permisos otorgados al 

' '· amparo de la abrogada LF8T\i y de concesiones en materia de radiodifusión, es a través 
. de ur1a solicitud de transición al régimen de concesión correspondiente, ya seo para uso 
público o social. Es decir, los titulares de permisos para prestar servicios ~e radiodifusión, 

\ ' 

interesados en· transitar al régjmen de concesión, deben presentar su solicitud en los 
términos que al efecto establezca el Instituto. 

, En este sentido, el Instituto en el artíc~lo Segundo Transitorio de los Lineamientos 
' ' 
estableció los términos y cor,diciones que deberán cumplir los actuales permisionarios 
de radiodifusión para que puedan transitar al régimen de concesión correspondiente y 
partic;ularmente aquellos que se encuentreh en proceso de refrendo o prórroga de 
vigencia aja entrada en vigor de los Lineamientos. 

1 ' 
1\sí, esta disposición transitorio dispone que los titulares de un permiso de radiodifusión 
cuyo título se encuentre en proceso de refrendo a la entrada en vigor de la Ley, deberán 
presentar su solicftud ante el Instituto para transitar al régimen de concesión que 
corresponda, a más tardar dentro de los 90 (noventa) días naturales posteriores a la 

- - entrado en vigor de los Lineamientos en los términos previstos en dicho artíc;ulo. 

/ / 
En particular, la tracción 111 del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos establece 
que ·en aquellos casos en los que se solicite la transición y el título de. permiso se 
encuentre en proceso de prórroga de vigencia, el Instituto resolverá ambás solicitudes 

- - / / 

en el mismo acto. · 1 

'El artículo Tercero Transitorio fracción 111 del Decreto de Reforma Constitucional señala que el Cqngreso de 
la Uniór¡ realizará 9decuaciones necesarias al marco jurídico y que deberá establecer !os mecanismos para 
homológar el r~gimen de permisos y concesiones de radiodifu~i-ºn, a efecto de que únicamente existan 
concesiones_ asegurando una diversidad de medios que permito __ distinguir las concesiones poro ,uso 
comercial, público, privado"\.¡ social que incluyen las comunitarias e indíge11as; 
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Dicho precepto señala textuGJlmente lo siguiente: 

"SEGUNDO.-
/ \ ... 
111. En los casos en los que el título de permiso se encuentre en proceso de refrendo o 
prórroga de vigencia a fa entrada en vigor de los presentes Lineamientos, adicionalmente .. 
a la sollcitud a que se refiere el primer párrafo d!" este artículo, él perrnisionario de que se 

trate deberá manifestar de manera expresa que: i) se compromete a cumplir con fas 
1 

obligaciones que se encuentren pendientes derivadas de fa normatividad aplicable, así 

como·0 ii) cumplir con fas condiciones pendientes establecidas en su título de permiso 
primigenio. Lo anterior, a efecto de que el Instituto resuelva sobre fa solicitud de refrendo 

6prórrr¡>ga de vigencia V fa transición al régimen de_concesión en un mismo acto, siempre 
que se' cumpla_c;on los requisitos y formalidades Óp/koab/es. -

La manifestación a.que s~ refiere el párrafo anterior, será indepefldiente del cumplimiento 
de los requisitos v formalidades que debieron haberse satisfecho al momento de fa 

/ presentación de fa solicitud de refrendo, atf]ndiendo a fo dispuesto por fas disposiciones 

legales y administrativas aplicables." 

' ~ 
Adicionalmente, la fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos indica 
los reqtJtsitos que deberá cumplir 6.1 solicitante, mismo que a la letra establece: 

"SEGUNDO.- Los titulares de un permiso de radiodifusión cuyo título se encuentre vigente o en 
proceso_Qe refrendo o'la entrada en vigor ge JCJ Ley,• deberán presentar su solicitud ante el 
Instituto para transitar al régimen de concesión que corresponda, a1 más tardar dentro de los 
90 (noventa) días naturales posteriores a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, en 
los términos previstos en este artículo, ¡para fo cual deberá observarse lo siguiente.> 1 

-~ . 
-

1 

IV. La solicitud para transitar al ré_9imen de concesión que corresponda, deberá presentarse 
ante el Instituto y deberá contener la siguiente información: 

a) Nombre y domicilio del soiicirante (calle, número exterior, número interior, localidad o 
colonia, municipio o delegación, entidad federátiva y código postal); 

/ b) En su caso, correo electrónico v teléfono; / 
c) Nombre del Representante Legal y copia certificada d~ su poder notarial, así como copia 

simple de identificación oficial del Representante Legal; 
, d) Distintivo de llamada; 

e)-Recuencia(s) o canaf(BS) asignado(s); '-. 
f) Población principal a servir (Localidad, Municipio, Estado y Clave del área geoestadística 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografíd); 
JJ) Fecha de expedición y vigencia del título de permiso objeto de la transición; 
h) Uso de /p Concesión, es decir, para Uso Público o Uso Social y, en .su cóso, si es 

/ 
Social Comunitaria o Social Indígena; 

/ 

/ 



! 

1) La manifestación expresa del Interesado de que se encuentra operando la estación y, por 
\ . 

ende, haciendo uso o aprovechamiento de la frecuencia o canal asignado de que se 
trate, y . \ 1, 

J) La manifestación expresa de som'eterse a todas y cada una de i1as condiciones 
establecidas en. el título de conGfsión que al efecto se expida, 
Para efectos de'la solicitud a que se refiere esta fracción, los Interesados podrán utiQzar el 
Formato IFT-Transición Radiodifusión. 

Por otra parte, la fracción VII del artículo Segundo Transitorio citado señala que el 
otorgamiento del título que con n:iotivo de la transición al Íégimen de concesión Sj'l 

. , 
expida, reconocerá la vigencia, características, condiciones y parámetros técnicos, 
establecidos en el permiso y, en su caso, modificaciones técnic6s autorizadas, salvo en 
aquellos casos p,revistos por el artículo 90 de la Ley y demás disposiciones aplicables. er, 
los que el Instituto podrá determinar la asignación de una frecuencia distinta. 

Aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacm que para el otorgamiento de 
con,cesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso público para servicios de 

\ 

radiodifusión debe acatarse el contenido señalado en el artículo Décimo Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional así como en el párrafo segundo del artículo 86 de 
Ja Ley que indica las características y directrices que defineri a los medios públicos er'i:• 
nuestro sistema jurídico, al disponer lo siguiente dichos preceptos: 

"DÉbMO. Los medios públicoS. que presten el servicio de radiodifusión deberán contar con 

independencia Í3ditorial; autonomía de gestión--financiera; garantías de participación,'c;;iud~dona; 
reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas; defeiisa de sus contenidos; opciones de 
financiamiento; pierio aáceso a tecnologías, y reglas para Ja expresión de div~;sidades ideológicas, 
étnicas v culturales. ,, 

"Artículo 86. ... 

En dicha solicitud o'eberán precÍSarse los mecanismos para asegurar la independencia" 
eQJforiol;,c;iutonomía de gestión financiera: garantías de participbción ciudadana; reglas claras 
pdra lá, transparencia y rendición de_ c;uentas; defensa de sus contenidos; opciones de 
financiamíBn,to; pleno acceso a tecnologías_ y reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales. 

El Instituto verificará que los mecanismo? expuestos en la solicitud sean suficientes para 
garantizar dichos objetivos y, de lo contrario, prevehdrá al solicitante para que realice las 
modificacion'3s pertinentes.,, / 

En congruencia con las disposiciones constitucion'oles y legislativas citadas y atendiendo 
r a lo dispuesto en la'fracción VIII del artículo Segundo Trans.itorio de los Lineamientos, se 

observa que el solicitante queda obligado mediante el tífulo de concesión 
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correspondiente a dar 
1
cumplimiento a lo dispul¡lsto en los Lineamientos y a los princi¡5Íps 

contenidos en el citad6 artículo 86 de la Ley en un plazo de seis meses contados a partir 
del día siguiente del otorgamiento de la concesión. Al respecto, la fracción VIII del 
artículo SeguDdo Transitorio de los Lineamientos prevé en su parte conducente lo 
siguiente: 

"SEGUNDO.-

VIII. Los_permisionarios que transiten al régimen de Concesión para Uso Público, de1 

conformidad con los títulos de concesión respectivos, quedarán obligados a cumplir con los / 
principios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley. por lo qt1e el 
concesionario contará con un plaz~ de 6 (seis) meses contados a partir del día siguiente del 
otorgamiento del título de concesión de Espectro Radioeléctrico respectivo par_a presentar 
ante el Instituto, eri-términos del artículo 8 fracción IV de los presentes Lineamientos, los 
mecanismos concretos paro asegurar dicho:S principios. El incumplimiento a esta oblígoc(ón 
motivará lo revocación de las concesiones involucradas, y ---

TERCERO.- Análisis de las Solicitudes de Prórroga La Unidad de Concesiones y Servicios 
¿or conducto. efe la Dirección Gerieral de Concesiones de Radiodifusión, realizó el 
análisis conform~ a lo establecido en las disposiciones aplicai::Jles en los sigdierites 
térrTiinos: 

a) ' . Temporalidad. Los Permisos fueron otorgados con una vigencia de 12 (docé) 
años y a efecto de· que la qutoridad se encuentrEfén aptitud legal de realizar 
el tr,ámite de refrendo o prórrogb que nos ocupa, era indispensable que los 

' 
Permisionarios formularan sus peticiones a más tardar antes de la fecha de 
vencimiento de Jos Pffirmisos, pues como se señaló en el consid~rdndo anteri9r, 
los mismos no establecen un plazo para la presentación de la solicitud de 
prórroga. 

/ ) 
Bajo esa tesitura y toda vez que las Solicitudes de Prórroga fueron presentadas 
antes del Vencimien.to de los Permisos, esta autoridad estima que cumplen 

con el requisito de 01=<.ortunidad. 
\ 

\ 
b) Cumplimiento de obligaciones. En términos de lo señalado en la fracción 111 

' 
del artículo Segundo( Transitorio de los Lineamientos, los Permisionarios 
detallados en el Anexo l, manitesfaron expresamente que se comprometen 
a cumplir con las obligaciones que se encuentran pendientes derivadas de la 
normatividad vigente aplicable, así como a cumplir eón las condiciones 
pendientes establecidas en el título de refrendo de per_1TTisb. En ese sentid~.
dicho requisito se tiene.por satisfecho. Cabe hacer la precisión, qüe si bier;i 

-, __ 

'\ 

( 

) 



\ 

8icha manifestación es suficiente para que este Instituto continúe coh el 
trámite que nos ocupa, ésta no releva al titular del cumplimiento de las 
obligaciones o respÓnsabilidades contraídas. 

c) Pago de derechos. ~os Permisionarios adjuntaron el comprobante de pago 
de derechos a los que se refiere el artículo 173 inciso C), fracción 11, en relación 
con el artículo 174-L fracción l. de la ley Federal de Derechos. por concepto 
de pró~roga de concesiones en materia de radiodifusión para el uso f 
aprovechamiento de bandas de fr"!cuencios del espectro radioeléctrico para 
uso público y social. 

( 

Asimismo. tal y como se señaló en el Antecedecite X de la presente Resolución. la SQ:T 
conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de lo Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos y fracción 1 del artículo 9 de la Ley, mediante 
9ficiQ l.\ l 63 de fecha 10 de agosto de 2016. emitió opinión técnica :10 vinculante al 
otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 
Respecto a las manifestaciones realizadas por la SCT en su opinión, en el sentido de que 
las solicitudes se, presentaron de forma extef))poránea conforme a los plazos 
establecidos1en el artículo 114 de la Ley y en la condición respectivCJ de los Permisos, 
deqe señalarse que derivado del análisis realizado por estelnstituto. elcual se describe 
en el Considerando Segundo de la presente Resolución .. se considera que los plazos 
señalados en dichos preceptos no resultan aplicables a las solicitudes y al no existir 
p)azos vinculantes para la presentación de solicitudes basta con que sean presentadas 
durante la vigencia de los Permisos. \ 

Ahora bien, la Unidad de Espectro Radioeléctrico mediant7 oficio 
IFT/222/UER/DGPE/001 /20l;z de fecha 11 de enero de 2017, hizo del conocimiento a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, que de conformidad con el artículo 114 de lg_Ley, no 
existe interés público por parte del Instituto en recuperar el espectro radioelédtrico para 
su re planificación o futura utilización para un servicio distinto al de la radiodifusión. 

Por lo qescrito en los puntos antes referidos. se considera que se han satisfecho los 
requisitos de procedencia del refrendo o prórroga establecido en las disposiciones 

\ 
legales aplicables/y en los propios Permisos y no se advierte ninguna otra causa o 
impedimento legal, en consecuencia, esta autoridad estima procedente el 
otorgamiento de las prórrogas solicitadas. 

r CUARTO.- Análisis d,e las Solicitudes de Transición. Del estudio y revisión reOlizados a las 
Solicitudes de Transición, por_ lo que hace a la oportunidad o momento de su 
presentación, se ad11ierte que el permiso con distintivo de llamada XHMPU d(:lscrito en el 
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Anexo l de la.pre_sE:mte Resolución, presentÓ.su solicitud co~ ante~ioriddd 9 la em!sión de 
los Lineamientos, motivo por el cual result-a notorio que el solicitante satisface el requisito 

/ de oportunidad. r 

Ahora bien, cabe destacar que -si bien la. solicitud de transición antes referida fue 
presentada antes de la entrada en vigor dé los Lineamientos, a través de un enfoque e 

'interpretación funcidnal que privilegie el principio de certeza juríqica deben tenerse por 
presentada en tiempo IÓ solicitud de mérito en la inteligencia de que la razón última que/ 
prevé la Ley en el artículo Décimo Séptimo transitorio es querel interesado manifieste en 
forma expresó su voluntad a través de la solicitud córrespondiente; situación que no 
podría quedar desconocida en p~rjuicio y detrimento de l9s intereses del solicitante, én 
virtud de que el artículo 14 de la Constitución posibilita la aplicación retroactiva de la ley 
siempre que conlleve un beneficio para la persona interesada2. En este sentido, a fin de 
garantizar efectivament'e los derechos inherentes o consustanciales que p~rmiten la 
prestación de un servicio público a través de Uf bien de dominio público de la 
Federación, la evaluación del plazo para la presentación de la solicitud de tran~ición 
debe reconoder aquellas que se presentaron previarhente a la eotrada en vigor de los 
Lineamientos. 

\s importante resaltar, que en relación a las solicitudes de transición correspondientes al 
Gobierno del Estado de Nuevo León, con fecha de presentación indicada en el Ane1<o 
l de la presente Resolución, se advierte que fúeron presentac;Jas ante el Instituto con 
posterioridad a la entrada en vigor .()e los Lineamientos, pero durante el plazo de 90 días 

\naturales siguientes a la errlrada en vigor de éstos, según lo establece el artículo '-
Segundo transitorio, en virtud de lo cual también cumple con el requisito de oportunidad ./ __ _ 
señalado previamente. 

Asimismo, del análisisefectuado a la información entregada por los Permisionarios, se 
desprende que las Solicitudes de Transición contienen la información prevista en la -
fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos consistentes en: a) 

-nombre y domicilio del solicitante; b) nombre del representante legal y acreditación de 
la personalidad jurídica, así como copia simple de su identificación oficial; c) distintivo 

¡' " / 

de llamada, frecuencia o canal asignado y población principal a servir;,d) fecha de 
expedici<S~ y vigencia del título de permiso Objeto de la transición; e) uso de la 

(/ concesión; f) manifestación del solicitante respecto a la oper()ción de la estación, y g) 
manifestación del solicitante relativa a la aceptación de las condiciones que se 
establecerán en el t7ulo de concesión que\al efecto se expida. 

' --

1 
2 Véaée el criterio jurisprudencial que lleva por rubro: RETROACTIVIDAD DE LA LEY Y APLICACIÓN) 
RETROACTIVA. ,SUS DIFEREf\JCIAS, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, '' 
Tomo_ XXXIII, Abril de 2011, pcjgina 285. 
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Los requisitos a que hace referendia el párrafo anterior, fueron evaluados por la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión, adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios de este Instituto!/ advirtiéndose por dicha Dirección que los mismos se c::umplen 
en los términos previstos en la fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los 
Lineamien1os. \)ichos requisitos se encuentran contenidos en el Anexo l de la presente 
Resolución, así como en el expediente administrativo corresp~mdiente a cada Llnq de 
las Solicitudes de Transición. 

En este orden de ideas, esta autoridad considera que las Solicitudes de Transición se 
encuentren debidamente integradas para su aprobación toda vez que la inf9rmación 
presentada con motivo de las mismas cumplen con los reql.uisitos previstos en la fracc.ión 
IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamiéntos. 1 

QUINTO.- Conceslories para uso público. Como se expusd previamente, el carácter, 
público de las concesiones para usar ya provechar ban?as de frecuencias del espectro 
radioeléctrico confiere e! derecho a los Poder_es de la Unión, de los Estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito F,ederal, los Municipios, los órganos constitucionales autóhomos 
y las instituciones de educ¡::ición superior de carácter público para proveer servicios de 

' " ' ' 
telecomµnicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. En 
este sen~ido, a los Permisionarlos les corre~p~dería (ltendiendo a su rpaturaleza jurídica, 
una ci:oncesión para uso público. ' ' -

En este tenor y di haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Cuarto 
de la presente Resolución en relación con lo ordenado por/la fracción IV del artículo 

' / \ 

Segundo Transitorio de los Lineamiento~, esta. autoridad determina que procede la 
transición de los permisos de mérito al régirhen de concesión para µso público en los 
té.rminos a que /e refiere el artículQ Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley.· 

Con motivo de lo anterior, este Instituto co,nsidera procedente otorgar a favor de los 
Permisionarios una concesión pdra usar y aprovechar bandas de frecuencia;. del 
espectro radioeléctrico para uso público en términos pel artículo 83 de la Ley, 

\ ' - / 

Es importante resaltar que, tal y como se detalla en el Anexo. l dela presente Resolución, 
el Pleno del Instituto resolvió previamente otorgar una concesión única para uso públicb 
a fayor de ios Permisionarios indicados en el citado Anexo, razón por la cual se exceptúa 
eri este acto de la entrega de dicho título a los solicitantes. 

\ 

G;on lo anterior este órgano regulador determina la plena transición .de los Permisos al 
'

1régimen de concesión contenido én la Ley a través de los instrumentos jurídicos que 

permiten la prestación del servicio de interés general a la población. 
f . 
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El Anexo 2 de la presente Resolución, contiene el modelo del título de concesión de/ 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico referido anterio~mente el cual 
establece los terminos y condiciones .a que estarán sujetos los concesionarios -
involucrados. 

Acorde con lo previsto en el arj:ículo Segundo Transit.orio fracción VII de los Lineamientos, 
el otorgamiento de los tífülos que con motivo de la presente Resolución se expidan, 
reconocerán la vigencia, características, condiciones y parámetros técnicos 
establecidos en los permisos de mérito y, en su caso, las modificaciones técnicas 
autorizadas. Ahora bien, considerando que e~ el presente acto se resuelve la prórr2'ga 
eje vigencia aunadq_a la transición, la vigencia de los títulos se determina conforme a lo 
señalado en el siguiente considerando. 

--- - ) 

Cabe hacer mención que, considerando la naturaleza jurídica y los fines/de la concesión 
', 

para uso público a otorgarse, se hace necesario que los concesionarios que pre~ten el 
servicio de radiodifusión bajo esa modalidad, queden obligados a cumplir con lo 
establecido en los Lineamientos en relación con los principios estáblecidos en los artículos 
Décimo Transitorio del Decreto de:Reforma Constitucional y 86 de la propia Ley, y a que \ 
aseguren: (i) la independencia editorial; (ii) la autonomía de gestión fir;ianciera; pi) las 
garantía~ de participación ciudadaíiía; (iv) las reglas claras para la transparencia y 
rendición de cuentas; (v) defensa de sus contenidos; (vi) opciones de financiamiento; 
(vii) el pleno acceso a' tecnologías y (viii) las reglas para la expresión_ de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales; en cor;~ecuencia, el interesado--a-través del título de 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del ·espE¡)ctro radioeléctrico 
para la pres\tación del servicio público de ra8iodifusión correspondienté Beberá obs¡:¡rvar 
de-manera permanente durante la vigencia de la concesión los principios señalados que 
garantjzan,el carácter de uso público.en la prestación de servicios de radiodifusióh a que 
se refieren los artículos anteriorme'nte citados. 

/ \ 

En efecto, el artículo Décimo Transitori9 delDecreto de Reforma Coostitucional en forma 
categórica establece que los medios públicos que presten el servicio de radiodifusión . 
'deben contar con estos mecanismos en la prestación del' servicio público de 
radiodifusión; características y principios rectores que deben guiar su operación en todo 
momento pues se trata de garantías que aseguran que sus contenidos responden a las 
necesidades de información y comoni,cación de la sociedad en un contexto de 
transparencja y diversidad como condiciones indispensables para llevar los beneficios 
de la cultura a toda la población. El cumplimiento de estos mecanismos, le ifnprimen el 
carácter de uso público a la concesión. 

-f -

1 
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/ 
Derivado del contenido normativo de dicho artículo, en relación con lo~ objetivos 
previstos en el párrafo segundo del artículo 86 de la ~ey, es indispensable que los 
concesionarios observen el contenido de lo~ Lineamientos sobre esta materia. En 
CIJalquier caso, el Instituto valorará los mecanismos presentados por los concesionarios y 

.verificará que los mismos sean suficientes para garantizar dichos objetivos. Para lo 
anterior, contarán con un plazo de seis meses contados a partir del día siguiente a la 
fecha de entrega del título de concesión de espectro radioeléctrico para uso p(Jblico, 
de conformidad con la fracción VIII del artículo Segundo Transitorio de dichos 
Lineamientos. En caso de que el Concesionari7 no d~ cumplimiento a lo anterior, la 
concesión será revocada en términos previstos en la l~gislación aplicable. Los 
mecanismos para1 cumplir los f?rincipios a que_ alude el precep1o legal en cita deberán 
ser observados 'por el concesionario durante la vigencia del título de concesión 

- / 
correspondiente. 

1 

SExrO.- Vigencia de las concesiones para uso público. En términos de lo dispuesto pqr el 
artículo 83 de la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico 
para el uso público.será hasta por 15 ( quincé) años, en atención a que éstas buscan dar 
cumplimiento a los fines y atribuciones correspondienfes a cada persona moral. En este 
sentido y atendiendo al Considerando Tercero de la presente Resolución en virtud del 
cual~e consideró procedf)nte lo prórroga de los Permisos, lo vigencia de los concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico para usó público que con ~otivo de lo presente 

( ( 

,Resolución se otorguen será de 15 (quince) años, esto se considero viable toda vez que, 
no existe impedimento \?lgunb_ p'ara que el Instituto conforme a~sus atribuciones 
conferidos establezco un nuevo periodo de vigencia de los concesiones a otorgar, yo 
que se troto de un nuevo marco de otorgamiento regulado de manero distinto al 
anterior marco legal. 

En términos de lo dispuesto por la fracción 111 y Vil del artículo Segundo Tronsit_orio c:Je los 
Lineamientos, y considerando que se res~elve en este mismo acto losprocedi~ientos de 
prórrQga de vigencia y de transición al nuevo régimen, el título de concesión para usar __ 
y op(ovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico qué con motivo de la 
transición al régimen de concesión - se expidq, reconocerá las característicos, 
condiciones y parámetros técnicos establécidos, y tendrá u~a vigenciO"de 15 (quince) 
años contados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento establecido en el 
permiso correspondiente. _ 

Lo anterior, en virtud de que dicho plazo máximo previstQen la Ley es congruente con 
la vigencia otorgada para los concesiones para uso público en materia de radiodifusión 
que el Instituto hd·resuelto previamente a favor de otros entes y organismos públicos, lo 
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cual refleja el trato equitativo en relación/con las concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución.. .' . . 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
décimo quinto,/décimo sexto, d$cimo séptimó y décimo octavo de la Constitución 

\ ---

Política de los Estados Unidos Mexicanos; Tercero fracción 111 y Décimo Transitorios del 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 
Jó., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me1icahos, 
en materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la 'Federación el 
11 de junio de 2013; en relación con el artículo Décimo Séptimo Trarisitorio del "Decreto 
por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Pú_blico de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas- disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
publicado eQ. el Diario Oficial de _la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 9, fracción I, 
15 fracción IV, 17 fracción I; 54, 55 fracción I, 75 párrafo segundo, ?&fracción 1 11, 77, r83, 
85, 86 y 114 de la Ley Federal de Telecomunicacio~es y RadiÓdifusión; Seguhdo 
Transitorio fracéiones 11, 111, IV, V, VI, VII, ,VIII y IX de los Lineqmientos ~enerales para el 
otorgamiento de concesiones a que se refiere el título cu'arto de la· Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de 19 Federación el 
24_de julio de 2015; Condición Quinta de los lTtulos de Permiso: 3, 13, 35 fracción 1, 36, 38 
y 57 fracción 1 de la Ley Federol de Procedimiento Administrativo, y l, 4 fracción I, 6 
fracciones 1 y XXXVIII, 32 y 34 fracciones l.y 11 del-Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones; este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se prorroga la vigencia de los permisos señalados en el Anexo 1 de la presente 
Resolución, a favor de las siguientes personas morales._de carácter público, parq 
cohlinuar prestando el servicio público de televisión digital terre~tre. 

1 

Concesionario/ ·-·· .. Distintivo d1;1 . 

No 
férrnl~lonarlo 

PobloclOn Principal e Servir -11amodó Banda Canal AnolOglcono1 
-

1 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

VALLECILLO. NUEVO LEÓN XHCLL IDT \ 27 (548--554) MHz 
NUEVO LEÓN 

2 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HK;UERAS, NUEVO LEÓN,/ XHHGR IDT 27 (548-554) MHz 

' 
NUEVO Lj:ÓN 

'-,/ 

3 
GOBIERNO DEL ESTADÜ DE 

LOS HERRERA NUEVO LEÓN XHHRR IDT 27 (548-554) MHz 
NUEVO LEÓN_ 

' 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SABINAS HIDALGO, NUEVO LEÓN XHNSA / IDT " (530-536) MHz\ 

NUEVO u::óp 
' 

5 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

PURUANDIRO. MICHOACÁN XHMPU IDT 3' (59D-59ó) Mf-k 
MICHOACAN 

_/ 

\ 



' SEGUNDO.- Se autoriza la transición de los permisos señalados en el Resolutivo Primero 
' anterior, al régimen de concesión para uso público previsto en ¡la Ley Federal de 

Telec6municaciones y RadiodifGsión. 

/ 
TERCERO.- Para efectos de lo. dispue.sto en los Resplutivos Primero y Segundo anteriores, 
se otorga a favor de cada s~licitante, una con~esión para uso pÓblico para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico con una vigencia de 15 
(quince) años contados a par!ir,del día siguiente de lq fecha de vencimiento establecida 
en el permiso respectivo, para la prestación del servicio público de _televisión digital 
terrestre a través del canal, distintivo de llamada, cobertura y vigencia indicados en el 
Anexo l. 

¡\ 
Los términos y condiciones a que estarán sujetos los concesionarios involucrados, se 
encuentran contenidos en el Anexo 2 de la presente Resolución, que contiene el modelo . 
del título de concesión de.bandas de frecuencias (:Jel espectro radioeléctrico. 

CUARTO.- Los concesionarios ré'feridos en el Anexo l, quedan obligados a cumplir con 
los Lineamierífos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones a que se refiere el 
Título Cuarto de la_ Ley Federal de Telec9municaciones y Radiodifusión, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, en relación con los principios 
establecidos en el artículo86 de la Ley. Dicha obligación deperá ser cumplida por el 
concesionario dentro del plazo de seis meses contados a partir del día siguiente de la \ 
fecha de entrega d<'°)-los títulos-a que se refiere el Resolutivo Tercero. En caso de 
incumplimiento a lo anterior, la concesión les será revocada. 

1 ' 

~UINTO.- Las concesiones para usbr y aprovechc:ir bandas de fr,ecuencids del espectro 
radioeléctrico para uso público para la prestación del servicio público de televisión digital 

' -- - ' -

terrestre, objeto de la present_e Resolución, reconocen las características, condicione
1
s y 

parámetros técnicos ,establecidos en los permisos de mérito y, en su caso, las 
modificaciones técnicas autorizadas. 

/ 

SEXTO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere 
el artículo ·14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para Usar y aprovechar bandas 

' de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público, qúe se otorguen con r;notivo 
de la presente Resolución. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
los concesionari9s la presente Resolución, así como a realizar la entrega de los t.ítulos de 

-- ' 
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conces1on para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
.Para uso público, que se otorguen con motivo de la presente Resoluci&n. 

OCTAVO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuenc;ias del espectro radio~léctrico para~uso ¡zJúblico 
a que se refiere la presente Resolución, una vez que sean del;Jidamente notificadq.s y' 

entregados a los interesados. 

Con motivo del otorgamiento del título de concesión ~obre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la .anotación respectiva del se1Vicio asociado en la. 
concesión única que corres!'íonsJa en el Registro Público deLoncesiones. 

( 

Gabrl 1 Oswaldo C-Qntreras Saldívar 
C misionado Presidente 

a González 
·~nady .. 

Maria-~lbf~ 
Comisionada 

/;;;-
Ago Cuevas Teja 

Comisionado 

( 

:/;~ , / 

_:._--k::::'.>'.:;;':_.g-,~~ _(,,(_ l ·~· 
1ana Soña Labardini lnzunza 

Comisionada 
/ 

La presente Re~olución fue oprobada'Por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su IV Sesión Ordinario celebrado el 8 de febrero de 2017, en lo 
general pur mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrado .Gonzólez. Adriona Saña Lobardlnl lnzunza, María Elena 
Estovlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Javier Juórez Mojlco; Y con el voto én con1ro del Comisio!-iodo Adolfo Cuevas Teja, quien presentará un voto por 
escrito. ' 

En lo particular, la Comisionada Adrion'a Solfa Lobordinl lnzu~O-inonlfestó voto en con1ro de los Resolutivos Primero, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Sf;p1imo y 
Oc1avo, en lo relativo al otorgamiento de los prórrogas, por no cumplir con los requisitos-que establece el artículo 114 de lo Ley Federal de TelecomunicÓciones y 
Radiodifusión, en lo referente al cumplimiento de obligaciones. 

LÜ anterior, con funr!ornento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Consti1ución PolíNco de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, _16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicac\s:l..nes y Radiodifusión; así corTIO-en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estotu1o Orgánico del Instituto Federal de 
Telecom11n1caciones, rnedlon1eAcuerdo P/IFT/080217/72. - , y/ 
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ANEX02 if t 
INSllTUIO FEDERAL DE 
IELECOMUNICACIONES 

TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR V APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOBLtCTRICO PARA USO PÚBLICO QUE OTORGA EL INSTITUTO-FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ______ ~ DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 

l. Mediante oficio __ presentado el -----~-~ solicitó 
la prórroga- de( permiso otorgado por la el para instalar y 
operar la estación de televisión con distintivo de llamada en Id 

! 

localidad de ----',------

11. Me<;iiantfa) oficio presentado el solicitó 
la transición al régimen derconcesión de uso público c:jel permiso señalado en el 
a,ntecedente 1, anexando -1a documentación requerida ;éonforme: al artículo 
S~guhdo Transitorio de los Lineamientos Generales para J1 otorgamiento de las 
concesiones a que- se refiere~ el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de lc;iFederac)ón 
el 24 de julio de 2015, y 

111. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 

1 P/IFT/ / __ de fecha ____ de 2017, resolvió otorgar una Concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
público, a favor de, / 

/ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; i;-2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
párrafo primero fracción 1, 75, 76fracción11y83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusióh; Segundo Transitorio fracciones VI, VII, VIII y _IX de los Lineamientos 
Generales para el otorgamiento de las concesiones a-que se refiere el título cuarto de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión/y 1, 4 fracción 11y14 fracción X de_L 
Estatuto Orgánico del Instituto Fedé(al de Telecomunicaeiones, se expide e\ presente 
Título de Concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del' espectro 

\ -

radioeléctrico para uso público sujeto a las siguientes: · 

\\ 

/ 



( 

CpNDICIONES 
1 

Disposiciones Generales 

]

1

• Definición de términos. Para los efectos del p/esente título, se entenderá por: 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesiqn que confiere E!I 

derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso público que otorga elJnstituto; 

' , 1.2. Concesionarib: El titular de la Concesión de espectro rad~eléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Feqeral de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

l .S. Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital: Servicio público.de interés 
general.que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas 

qué transportan señales (digitales) de audio y video asociados. haciendo uso y 
aprovechamiento, de canales de transmisión de radiodifusión, con el que la 

población puede recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor 

utilizando los dispositivos idóneos para 1110. 
1 

_/ ... J 

1 :6. Zona de Cobertura: Área geográfica circular determinada por el radio dei 
) 

cobertura y las coordenadas de referencia, asociadg a un canal de transmisión 
de radiodifusión, dentro de la cual se podrá prestar' el Servicio Público de 

Televisión RadiÓdifundidaDigital. 

2. \ Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la concesión 

de espectro radioeléctrico se otor~a el uso y aprovechamiento de las bandas de 
frecuencias del espectro para uso público. sin fines de lucro. para el cumplimiento 

de sus fines y atribuciones. \ 

La pfestación de los servicios de radiodifusión 09jeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 

sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internag;ionG)les de los que el Estado Mexicano sea parte. leyes. reglamentos. 

decretos. reglas. planes fécnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
disposiciones técnicas, resoluci6nes, acuerdos. circulares y demás disposiciones 

~ administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en el 

presente título. 

\ 



if t 
INSllTUTO FfDERl\l DE 
TELECOMUNICACIONES 

-- ' 
En el supuesto de que la legislación, ciormatividad y disposiciones adminisfrcÍtivas 

' vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran/ abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente siuedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 

/ 

entrada en vigor. 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones · y doc1Jmentos, el ubicado en: 

'· 

En caso d~ que el Concesionario cambie el domicilio para oír y reClbir 
notificaciones a que se refier(') el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales pre\/i6s a tal evento, 
en lainteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante 
ese periodo, se realizará en el domicilio mencioQado en 71 primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del uso de la bani'.Ja de frecuencic;is. El Concesionario podrá usar y 
aprovechar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de radiodifusión 

/ 

bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

! 
1. Canal asignad() 

2. Distintivo de Uamada: 

\3. Población principal a servir: 

4. Zona de Cobertura: 

5. Centro de la zona de Cobertura 
(coordenadas geográficas de 
referencia): 

j 

- xxxxxxxx 

XXXXX-XX 
\ \ 

X 

L.N. XXº xx- XXX'' 
L.W. XXXº xx- XXXX" 

Las demás caracter(sticas, condiciones y parámetros técnicos autorizados nasta el 
, momento relacionadas can el permiso objeto de transiéión que_no se señalen en 
J ' 
· el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 

\ --, 

__ modificadas. - í / 

/'3 
/ 

' ' 



El objeto de la cq_ncesión es el uso y aprovecharniento de bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para la prestqción del servicio de radiodifusión 
señalado, sin fines de lucro para el cumplimiehto de sus fines y atribuciones, por lo 
que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias señaladas en el 
presente título para fines distintos. 

5. Zonacje Cobertura. El Concesionario deberá usar y aprovechar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital 
con las características técnicas señaladas en: 1 

Coordenada~ de referencia !Pcili1óción principal a servir; Estado(s). 
f------------------------+----------r·---------
1 ~ Latitud (N) , Longitud (O) 

L_ ) 1 J 

6. Vlgéncla de .la_ Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
público tenEJrá una vigencia de 15 (quince) años contados a partir del día 
siguiente a la fecha de vencimiento establecida en el permiso respectivo, esto es, 
del al jy podrá ser prorrogada hasta por 
plazos iguales conforme á)IO dispuesto en la Ley. 

Derechos y obligaciones 

7. Calidad.de la Operación. El Concesiona(io deberá cumplir con lo establecido en 
la normatividad ~plicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá 
requerir al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus 
evaluaciones, a fin de acreditar que Opera de conformidad con la norrriatividad 
aplicable. 

1 ' 
8. Interferencias Perjudiciales. El Concesior'lario deberá realizar las acciones 

necesarias para eliminar las interferencias peljudiciales que pudieran presentarse 
con otros ser\iícios autorizados para hacer Uso del espectro radioeléctrico, 
siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidamente 
comprobables y atribuidas al Concesio~ario. 

De conformidad con lo dispuesto en la iegislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecom11nicaciones, el Concesionario deberá acatar las 

r 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que an1ecede. De igual forma, con 
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objeto de favorecer la introducción de servidos y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que f31 
Instituto establezca para gararitizar IÓ convivencia de las transmisiones en 
beneficio del interés público. 

9, Modificaciones Técnlc9s. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según.sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los seNicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una. 
frecuencia; la banda en que actualmente se prestan los seNicios O en Una 
diferente; el área de seNicio que deberá cub(ir el Concesionario; la potencia o 
cualesquier otra que determin0.

1

el Instituto. 

10. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
/ transmisión de radiodifusión que operará bajo el esque111a de multiprogramación, 

misma que deberá efectuars'e en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicqdos en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

/ 

11 :·contraprestaciones. El ·Concesionario queda obligado a pagar tod6s las 
1 

contraprestaciones que al efecto establezda el Instituto o las disposiciones 
aplicables en la .. materia y las contribuciones que deriven del uso y ( 
aprovechamiento' de las bandas de frecuencias del j)Spectro radioeléctrico. 

12. Mecanismos para garantizar el carácter de uso público. El concesionari¿· guedará 
obligado a cumplir con los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las 
Concesiones a que s.¡;¡ refiere el Titulo Cuarto de la Tey Federal de 

\ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, public'ados en el Diario, Oficial de la 
Federación el 24 de julio de 2015, en relación con los mecanismos a que se refiere 
el artículo 86 de la Ley que asegcíren los siguientes·principios: (i) la independencia 
editorial; (ii) la autonomía de gestión financiera;/(iii) las garantías de participación 
ciudadana;(iv) las reglas doras para la transparenciav rendición de cuentas; (v) 
defensa dE;> sus contenidos; (vi) opcion'es de financiamientc:i; (vii) el pleno acceso 
a tecnologías y (ViÍi) las reglas para la expr~sión de diversidades ideológiccis, 
étnicas y culturales. Dicha obligación deberá ser cumplida por el Concesionario , 

' ' - --- / 

dentro del plazo de seis meses contados a partir del día siguiente de la fecha de 
· · / entr.ega del presente título. El incumplimiento a esta obligaciór¡ motivará la 

revocación de la concesión. 

r 
! 
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Jurisdicción y competencia 

13. Jurisdicción y competencia. Poro todo lo relativo a la interpretación y 
~ '- I 

cumplimiento del preserte título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializadqs en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México 

.· renunciancjo al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 1 

Ciudad de México, a _________ _ 

) 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE \ 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 

) 




